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INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Resolución Número GUCGG de 19 89 

2 2 11,; Y ¡:,:~ 

"f\:lr la cual se autoriza la prestación del servicio público de 
transporte a las empresas 

EXPRESO BRASILIA S.A., kAPIDO OCHOA S.A., 
UNITRANSCO S.A., CCOPERATIVA TORO'.lliOIA L'IDA Y OOPEI'RAN L'lllA 

en las rutas 
BARRANQUILLA-SINCELE;JO (VIA CALAMAR) Y VlCEVERSA, y 
W\RRANQIJILLA-SINCEI.faO (VIA CAIITAGENA) Y VICEVERSA" 

EL DIREX:IUR G:NERAL DEL INSTTIUI'O NACIONAL DEL TRANSPORIE 

En uso de sus facultades legales y 
estatutarias y en especial las que le confiere el 

Decreto 1183 de 1 .986, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante estudio ní.unero 017 de 1.988, eluhorado por la División de Rutas 
y Horarios del INJ'RA, se estableció la disponibilidad de cinco (5) horarios 
por sentido, dos (2) para nivel de servicio común y tres (3) para nivel de -
servicio de lujo en la ruta BARRANQUILLA-CALAMAR-SINCELE;JO Y VICEVERSA y dos 
( 2) l,orMios por sentido, uno ( 1 ) para servicio canún y uno ( 1 ) para nivel 
deservicio lujo en la ruta BARRANQUILLA-CARTAGENA-SINCELE;JO Y VICEVEl<.SA, las 
demás características son:Frecuencia:Diaria; Tipo de Vehículo:Bus. 

· Que por medio d.e la resolución número 01840 del 21 de Noviembre de 1. 988, el 
IITTRA ordenó la publicación de oficio de los horarios encontrados disponi -
bles en las rutas mencionadas, la cual se efectuó el día 27 de Noviembre de 
1 . 988 en el diario EL ESPECfAOOR. 

Que dentro del término legal consagrado en el artículo 6. del Decreto 1183 
de 1.986, presentaron propuestas para servir las rutas publicadas las si 
guienres empresas: 

Ruta:BARRANQUILLA--S~O (VIA CALAMAR) Y VICEVERSA 
f<APIDO OCHOA S.A., COOPERATIVA TORCORCMA LIDA, EXPRESO BRASILIA S.A., 
UNITRANSCO, COPETRAN LIDA y EXPRESO CAR"fAGENA. 

Ruta:BARRANQUILLA-SINCELEJO (VIA CARI'ACENA) Y VICEVERSA 
RAPIDO OCHOA S.A., COOP.TORCORCMA, EXPRESO BRASILIA S.A., UNITRANSCO
S.A., COPE'TRAN LTDA y EXPRESO CAITTAGENA. 

Por radicar fuera de terminos consa,¡rados por la Ley, no se conside:·a lé!S 
propuestas presentadas por EXPKESO CARTAGENA, 

De igual manera, ninguna empresa presentó oposici.ón a las rutas y horarioé; -
publicados. 

Que la Di visión de Rutas y Horarios mediante estudio número O<J'~ipu1: ~&'tocer A 
valuó las propuestas presentadas. . 
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Resolución Número 

üUSGG 
"Continuación de la Resolución nÍJJTIPT'O d<, 1 . 989 1'1r· l,; cu,1! '"' JU 

tor·i¿.J l.J ¡.,r-eslación del servioo µÚblico de transporte a las empr-esas EX = 
PRJ::SO BRASILIA S.A., RAPIOO OCHOA S.A., UNITRANSCO S.A., COOPERATIVA TORCO 
R(]'1A LTDA y con.TRAN LTDA, en las rutas BARRANQUILLA-SINCELEJO (VIA CALAMAR) 
Y VICEVERSA, BARRANQUILLA-SINCE:LEJO (VIA CAR'fAGENA) Y VICEVERSA" 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Autorizase la ruta BARRANOUILLA-CALAMAR-SINCELEJO Y 
VICEVERSA, a las siguientes empresas: · 

EXPRESO BRASILIA S.A. 
Saliendo de Barranquilla 
06:15 
Saliendo de Sincelejo 
08:00 

RAPIDO OCHOA S.A. 
Saliendo de Barranquiila 
08:00 
Saliendo de Sincelejo 
09:30 

UNITRANSCO S.A. 
Saliendo de Barranquilla 
16:30 
Saliendo de Sincelejo 
14:30 

características del Servicio:F'recuencia:Diaria; Nivel de servicio: 
LuJo; Tipo de Despacho:DJ.recto; Tipo de VehícUlo:Bus. 

COOPERATIVA TORCORCW\ L TDA 
saliendo de Barranquilla 
13:30 
saliendo de Sincelejo 
05:30 

COPE:I'RAN L 'IDA 
Saliendo de Barranquilla 
15:30 
Saliendo de Sincelejo 
11:30 

características del Servicio:Frecuencia:Diaria; Nivel de Servicio: 
Ccmún; Tipo de Despacho:Ordi.ñario; Tipo de Vehículo:Bus. 

Autorizase la ruta BARRANOUILLA-CARTAGENA-SINCELFJO 
Y VICEVERSA a las siguientes empresas: 

EXPRESO BRASILIA S.A. 
saliendo de Barranquilla 
10:00 
saliendo de Sincelejo 
15:30 

características del Servicio:Frecuencia :Diaria; Nivel de Servicio: 
LuJo; Tipo de Despacho:Directo; 'l'ipo de VehicUlo:Busl!S l'IE.. ,oTOC()P'IA 

fomada del docume~to que .. ': 
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Re5olución Número. __ _ ______ de 19_~ Hoi• No.-2._· 

------'--------------------------, 

. . , 

· "Continuarión de· lu Resolución nú,110ru OOSGGde 1.91:19 1:-br- lci cuétl !>e dUt~ 
rüd la prestación del servicio público de transporte a las empresas EXPRE_ 
SO BRASILIA S.A., RAPIDO OCHOA S.A., UNITRANSCO .S.A., COOPERATIVA TORCORGIA 
LTDA y COPETRAN LTDA, en las rutas BARRANQUILLA-SINCELE:JO (VJA CALAMAR) y 
VICEVERSA, BARRANQIJILLA-SINCE!..E:JO ( VIA CAR'J'AGE:NA) Y VlCl>Vl::RSA, " 

UNITRANSCO S.A. 
Saliendo de Barranquilla 
15:00 

· Saliendo de Sincelejo 
12:30 

Características del Servicio:Frecuencia:Diaria; Nivel de Servicio: 
CcíiíUn; Tipo de Despacho:Ordinario; Tipo de vehículo:Bus. 

ARTICULO 1'EJiUMJ: Negar las propuestas presentadas por las empresas RA 
PIDO OCHOA S.A., COOPERATIVA TORCOR01A Y COPETRAN :: 

L TDA, en la ruta BARRANOUILLA-CARI'AGENA-SINCELEJO Y VICEVERSA, por no exis 
tir mayor disponibilidad de horarios, -

ARI'JCIJLO a:JARro: 

vicencia. " -
ARI'ICIJLO QUINIO: 

te este despacho. 

Las autoridades de tránsito y transporte serán las -
encargadas de velar por el cumplimiento de esta pro-

Contra el presente acto administrativo procede por 
la via gubernativa el recurso de reposición para an-

~ en Bogotá, D.E., a los % 2 MAY 19B9 

'"~~ DirectQI' General 

áao(,, ) ¿ lef/) 
RA PATRICIA VERANO~ •. 

Secretaria General 
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r0111&da del dOCU lll~RIO q11t, :<lpi:., 
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